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MINISTERIO DE TRANSPORTES.
TUlHSMO Y COMUNICACIONES

5054 ORDEN ds 9 ele /6brero de 19lU .obre· con~68i6n
lItulo-llcencia Agencia de Viaje•• grupo A. a .VIa
lB' AvJanlt4. S. A._, con ., número 1.048 de orden.

Excmo. e Ilmo. ,Sees.: Visto el expediente instruido con fecha
S de fulio de 1983 a. instancia da don Manuel de los Santos Mar·
dn, en nomhre y represent8(;10n de .Viajes Aviansa,· S. A.- en
solicitud de la concesión del oportuno Utulo·licencia de Agen
cia de Viajes del grupo A. y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompail.6
la documentación que previene el &rOculo 9.0 y concordantes
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 8 de agosto
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
oompete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican
los documentos que habrB.n_de ser presentados juntamente con
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los articulas 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento¡

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del t11ulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activl·
dadas Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14. de enero,
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982. de
15 de-dicIembre, así como la Orden ministerial-de 27 de diciem·
bte de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien
resolver:

Articulo úníco.-Se concede el Utulo·licencia de Agencia de
Viajes del grupo A a .ViaJes ·Aviansa, S. A.-, con el nume
ro 1.048 de orden y casa central en Sevilla. Hernando Colón, 34,
pudiendo ejercer su actividad. mercantil a partir de la fecha de
publicación de esta Orden ministerial en el .BoleUn Oficial del
Estado-, con sujeción a los preceptos del Decreto 15W1973, de
7 de 1unio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás dispo
siciones aplicables.

Lo qUe comuíüco a V: E. y a V. 1. para su conocimiento y
efectos. .

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos aOos.
Madrid, 9 de febrero de 19M.-P. D., el Secretario general

de· Turismo. _Ignacio Fuejo Lago.

EXcmo. Sr. Secretario generai ae Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

5055 ORDEN de 9 de febrero de 1984 sobre con.::-<sión
tttulo4icencia Agencio de Viajes, grupo A, a cMa~
re. Sol, S. A.-, c~n el número 1.047 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
S de septiembre de 1983 a instancia de don Fernando Merino
Vázquez,en nombre y representación de .Mares Sol; S. A.-, en
solicitud de la concesión del oportuno tftulo·licencta de Agencia
de Viajes del grupo A. y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompatió
la documentación -que previene el articulo 9.° y ooncordantes
del Reglamento aprobado por Orden minIsterial de 9 de agosto
de 1974. que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes y en el que Be especifican los
documentos que habrB.n de ser presentados tuntamente con la
Bol1cttud de otorgamiento del· Utulo·1icencia¡ .

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di·
rección ,General de PromOCIón del Turismo. aparecen cumplidas
las formalidades y jusU!lcados los extremos que se previenen
en los articulas lO, 12.]l" 15 del expresado Reglamento¡

Considerando que en la Empresa sol1citante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 152411~73, de 7 de 1unio,
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del Utulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la oompetencia que le confiere el
articulo 1.° del Estátuto Ordenador de las Empresas y Actlvi·
dades Turisticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 1-4 de enero,
y los Reales Decretos 32511981, de e de ·marzo, y 3579/1982, de
15 de diciembre, asi DO,mo la Orden- ministerial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio
de Transportes. Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien
resolverl '

Articulo úlTico.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
Viajes del grupo A a .Mares SOl, S. A.-, con el número 1.04.7 de
orden y casa. central en Burgos, Virgen de la Paloma, 37, pri
mero, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la

fecha de ,publicación de esta OrdenmlnIster1a1 en el .Boietin
Ohcial del Estado-, con sujeción a los preceptos del Decre
to ~524/HI73, de 7 de Junio; Reglamento de _9 de agosto de 197.
'i demas disposiciones aplícableS. .

Lo que comunico a V. E, , a V, I. paralu conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos aftos. •.
Madrid, 13 de febrero de lY84.-P. 0.0 el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago. .

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director
general de PromOClon del Turismo.

ORDEN de 14 de febrero tU 1984 .obr. conc..t6n
tttulo-licencta Agencta d8 Viaje., grupo A, a .Vta
le. Litoral Tour., S. A.-, con ., numero 1.048 de
ordeli.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
30 de j ulio- de 1983 a instancia de don Leoncio Francisco Gómez
Feijo, en nombre ,representación de .Vlajes Litoral Toun. So·
ciedad Anónima_, en solicitud de 1& concesión del oportuno
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupa A, .,

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa seacompat\ó
la documentac;ión que previene elartlculo 9.° y concordantes
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de a,osto
de 1974. que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viales y en el que se especlfican los
documentos que habrán de Ser presentados 1untamente oon 11
solicitud de otorgamiento del tJtulo-l1oencta¡

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidades y justificados ios extremos que s8previenen
en los articulas lO, 12 Y 15 del expl1'sB.(lo Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973,. de 7 de lunio,
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del Utulo·
licencia de Agencia de Viajes del grupa A, ~

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas f Activi
dades Turtsticas. aprobado por ,Decreto 23V1965. de 14 de enero,
r los Reales Decretos 325/1981, de6 de marzo, y 3579/1982, de
15 de diciembre. asf como la Orden ministerial de 27 de dIciem
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien
resolver:

Articulo únlco.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
Viajes del grupo A a .Viajes Litoral Tours, S. A._, con el nQ
mero 1.048 de orden y casa central en Madrid. Gran VIa. 40,
planta tercera. pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el .Bo
letln Oficial del Estado-, con lIu1ecJón a loa preceptos del De
creto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunica... a, V. E. Y a V. l. para su conocimiento y
efectos. .

Dios guarde a V. E. "1 a V. 1. muchos -afias.
Madrid, 14 de febrero de 1984.-P. D .• el Secretario general

de Turismo. qnado Fueio Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de TurIsmo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

~1INISTERIO DE CULTURA

ORDEN de ~ de dtciembre de 1»83 por Jo qu.
'e ejercita el derocho de canteo 8obr. -.DO' banco.
de madera-, iguales .T. X/83.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se bar, mérito Y.
Resultando que por .Pedro Alareón, S. A.-, con domIcilio

en Madrid, calle Ribera de Curtidores, número 25, en repre·
ssotación de don Angel Cristóbal. con domicllio en el Estado de
Veracruz, Puerto de Veracruz (Méjico), tue solicitado de la
Dirección General de Beilas Artes y Arcnivos, el oportuno per
miso para exportar por 1& Aduana de Cé.diz .Dos banoos de
madera.-, iguales," medidas 2,18 por\l,lI metros, valorados por
el interesado en trescientas cincuenta mU (350.000) pesete.s¡

Resultando que la Junta de CalJficac16n. Valoración, Expor
tación de Obras de Importam.l.a Histórica o Artística elevó
propuesta al ihistrislmo set\or Director- general de Bellu Artes
y Arcbivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en IU •
slón del día 19 de Julio de 1983, para que se ejercitase el de
recho de tanteo que previene DI articulo 8.° del Cecreto de
2 de junio de 1960, sobre las mencionadas obras, por oonalde
rarlas de gran interés para el Museo de América;
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Resultando que concodldo a la parte Interesada el trAmite
de audiencia ::¡ue previene el arUculo 9::. de la vigente Ley
de Procedlmipnto Administrativo. ésta no presentó alegaciones
en el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de lunio de 1960 sr demés disposicto·
nes de general aplicación;

Considerando que de conformidad con 10 dIspuesto en los
articulo! 8.0 , 8.° Y concordantes del expresado Decreto de 2
de jutllo de 1960. el Estado podrá. ejercer el derecho de tan
teo y adquirir los bienes muebles para los que se haya saltel·
tado permiso de exportación. cuando a juicio de 18 Junta de
Califtcación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia
Histórica o Arttsttca, reúnan méritos suficientes para ello, siendo
el precio que ha de regular esta adquisición el mIsmo valor
declarado por el solicitante de la exportación, que constit.uye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término
de seis meses;

Considerando que- en el caso que motiva este expediente,
concurren las circunstancias necesarias para el 'ejercicio del
derecho de tanteo. debiendo ser adquiridas las obras de que
se trata por el precio declarado de trescientas cincuenta mil
{350.000) pesetas;

Considerando que ha sIdo concedido al interesado el tré.mtte
de audIencia ql,le sei\ala el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicIo del derecho de tanteo previsto
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de lunlo de 1960, se ad
Cluiera por el Estado, con destino al Museo de América, ..008
bancos de madera_, Ig11ales. medidas 2.18 por 1,15 metros, cuyo
permiso de exportación fue sol1citado por ..Pedro Alarc6n, So...
ciedad Anónima- en representación de don Angel Cristóbal.

Segundo.-Que esta adquisición $8 haga por el precio decla
rado de trescientas cincuenta mil t350.00Ql pesetas,. el cual se
pagará al exportador con cargo a los fondos de Clue dispone
este Departamento para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. tt. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a VV. ll. . .
Madrid, 30 de dIciembre de 1'993.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes '! Archivos.

ORDEN de ~ de diciembre de. 1983 por la que
Se ejercita eJ derecño de tanteo sobre -Una mesa
italiana con mármol-, T. 32/83.

fimos. Sres.: Visto el expediente del 'que se haré. méritos y,
Resultando que por ..Ymexpaft.a. S. A.-. con domiciUo en Ma

drid, calle del Prado, número 18, en representación de doña
Piedad Morondo (SJ¡gesa), con domicilto en Madrid, calle del
Bosque, número e,' fue solicitado de 1& Dirección General de
Bellas Artes y Ar.hi-vos, el oportuno permiso para exportar por
la Aduana de Coslada ..una mesa italiana con ml\rmol_. me
dldooo 00 pOI" 100 oClntbnotrQlJ, va.lol'""dg. por 01 intol!l'l"oCAdo ""n ttn!llo
lCientas mil (200,000) pesetas, que figura con el número 2 en la
relación del permiso de exportación;

Resultando que la Junta de CalificacIón, Valoración y Expor~
t&ción de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó pro
puesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y
ArchIvos. según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión
del día 13 de septiembre de 198'3, para que se ejercitase ~l
derecho de tanteo que previene el articulo 8.° del Decreto de
2 de lunio de 1960. sobre la mencionada obra, por considerarla
de gran interés para el Museo Nacional de Artes Decorativas:

Resultando que concedido a la parte ·interesada el trámite
9Jt_ll\ld.iElIld~._qqfLP.t!U:!@"Q!t~! ..t\fjJ.~ul.9...9L 4~.J~__!!~~'l~~ "!:-.~
de Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones
en el plazo setlalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demé.s disposiciones
de general aplicación;·· .

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 8.°, 8.° Y concordantes del expresado Decreto de 2
de Junto de 1960, el Estado podrá elercer el derecho de tan
teo y. adquirir los bienes muebles para los que se haya solici
tado permiso de exportación, cuando a lulclo de 1& Junta de
calificación, Valoraci6n y Exportación de Obras de Importancia
Histórica o Artísttca. reónari méritos suficientes para ello, sien
do el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor
declarado por el solicitante de la exportacIón, que constituye
una oferta de venta Irrevocable a favor del Estado por tér
mino de seis meses:

Considerando que en el caso que motiva este expediente.
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se
trata por el precio declarado de doscientas mil (200.000) pe
setasi

Considerando que ha sido concedido al interesado el tré.mlte
de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

Es~e Ministerio ha resuelto:

Prhnero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previs
to en ei artículo 8.° del Decreto de 2 de lunio de 1960 se ad
quiera por el Estado. con destino al Museo Nacional de Artes
Decorativas ..Una mesa Italiana con mé.rmol-, medidas 80 por
100 centimetrol\' que figura con el número 2 en la relación.
del permiso de exportación, el cual fue solicitado por .. Imexpa..
fia, S. A._. en representación de dotla Piedad Morondo (Sugesa),

Segundo,-Que esta adquisición se haga por el precio decIa-
rado de doscientas mil (000.000) pesetas, el cual se pagaré. &1
exportador con cargo a los fondos de que dispone este Depar
tamento para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber. esta· adquisición Al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes. .

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 30 de diciembre de 1983.·

SOLANA MADARIAGA

Urnas. Sres. Sub6ecretarlo y Director general .de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 30 de diciembre de 19f3 por la que
se declaran inexportables dos arcas de madera.
l. 7/83.

lImos. Sres.: Visto el expediente del que se haré. mérito y,
Resultando que por ..Pedro Alarcón, S. A.-, con domictl1o en

Madrid, calle Ribera de Curtidores, número 25, en representa
ción de don Pedro M. Gmur, con domicilio en WIl-San GaU
(Suiza). calle Furstenlandstrasse. número 27. fue solicitado de
la Dirección Gen'eral de Bellas Artes y Archivos, el oportuno
permiso para exportar por la Aduana de Barcelona, las obras
que a continuaciOn se relacionan: .Arca de madera-, medidas
147 por 71 por 57: ..Arca. de madera.-, medidas 147 por 65 por
57; que figuran con los números 1 y 2 en la relación del permisO'
de eXportación; .

Resultando que la Junta de Calificación. Valoración v Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artistica, y en cum
plimiento del acuerdo adoptado por unanimidad, al examinar di
cho permiso de exportación, en su sesión del día 19 de JuUo
de 1983, elevó propuesta. al ilustrísimo señor Director general
de Be"las Artes y Archivos. nara que dichas obras sean decla~

radas parte integrante del tesoro 'hlstórico-artístico nacional y
por ello Inexportables;

Resultando que concedido a la parte Interesada el tré.mlte
de audiencia qUe previene el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en
el plazo señalado;

Vistos el Decreto 1116/1960, de 2 de Junio y el Real Decreto
210111979, de 13 de julio. que modifica el anterior, y

Considerando que las obras de_ referencia reúnen las con
diciones exi.'rldas por las disposiciones en vbtor, para ser decla
radas parte integrante del tesoro histórlco-artlstico nacIonal, por
tener mis de cien años de antigüedad y ser notoria su impor
tancia artlstica. existiendo propues~ favorable de la. J.unta de
Calificación. Valoración y Exportación d.e Obras dJ Importancia
Histórica o Artística. acordada por unanimidad:

Considerando que ha sido concedido a la parte Interesada
el trámite de audiencia que se:fiala el articulo· 91 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, y cumplidas la& normas
que sei\ala el artículo 3.° del Real Decreto 2i01/1979, de 13
de lulio, que modifica el Decreto 1116/1960,

Este Ministerio ha resuelto:

---Prfrñeru.~~-W wufüi'üiidiid wü Iü d!8p~~3tG ~:: :1 :p:r=
tado el del artículo 2.° del Decreto ,1116/1960. de 2 de lunio,
se declaren parte Integra,nte del tesoro histórico-artístico na-
clonal y por ello Inexportables, las obras que a continuación
se relacionan: ..Arca de madera-, medidas 147 por 71 por 57.
..Arca de Madera_, medidas 147 por 85 por 57: que figuran con
los números 1 y 2 en la relación del permiso d~ exportación,
el cual fue soltcitado por ..Pedro Alarcón, S. A.-, en represen
tacIón de don Pedro M. Gmur,

Segundo.-Que se comunique esta resolución al interesado
instruyéndole de los recursos pertlnentes.

Lo digo a VV.' n, para Su conocimiento y efectos.
DIos guarde a VV. 11.
Madrid, 30 de dicIembre de 1983.

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes y Archivos.


